
JUZGADO NOVENO CIVIL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

j09cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D.C., julio catorce (14)  de dos mil veintiuno (2021).- 

Imposición Servidumbre Conducción Energía Eléctrica de Grupo Energía Bogotá 

contra Juan José Daza Gómez. 

Radicado: 110013103 009 2021 00199 00. 

Secuencia: 13406 del 04/06/2021, hora: 12:20 p.m. 

Ingresó: 08/06/2021. 

 

Se RECHAZA  la anterior demanda de imposición de servidumbre, en razón a lo previsto 

en el art. 28 numeral 7  del C.G. del P. Téngase en cuenta que la demandante en este 

asunto no es una entidad pública. 

 

Conforme lo anterior, remítanse las diligencias al Señor Juez Civil del Circuito de 

Valledupar- Cesar-reparto-, para lo de su competencia. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

JUEZ 

jffb 
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LUISA MYRIAM LIZARAZO    RICAURTE   

    

JUEZ  
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